
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

235.    ORDEN Nº 0635, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES
DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA.

ANUNCIO

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento ha dispuesto, por Orden
de fecha 6 de marzo de 2026, Registrada al nº 2026000635 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas
de la Consejería lo siguiente:

Convocatoria de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio en el marco de
los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla

El sector del comercio es considerado en la Ciudad autónoma de Melilla, un sector estratégico en su
economía por su contribución a la generación de empleo y riqueza. El 41.48% de las empresas en Melilla son
del sector Comercial 2.084 de las 5.024  (Fuente; DGPYME DIRCE año 2020 – datos a 1 de Enero de 2021) 
Por lo tanto, es de interés para la Ciudad de Melilla el fomentar y apoyar su desarrollo, promoción y fortalecer
su competitividad.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional provocada por la
COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez
medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la
economía.

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de los países de la Unión
Europea, habiendo influido directamente en la actividad comercial habitual de nuestros pueblos y ciudades.
Este impacto ha motivado la necesidad de reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y
contundentes con el objetivo de amortiguar el efecto de esta crisis sin precedentes e impulsar la pronta
recuperación económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas décadas.

 El Gobierno de España aprobó el 18 de octubre 2022 los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico
para Ceuta y Melilla, con el objetivo de implementar una estrategia destinada a incentivar la creación de
oportunidades en ambos territorios, asegurar su viabilidad económica, reforzar la cohesión social y reducir las
diferencias económicas con el resto del país.

Dichos planes se estructuran en torno a tres ejes de actuación prioritarios y transversales. Dentro del eje 1,
«Nuevo modelo económico», objetivo 4, «Fortalecer el desarrollo de empresas y la generación de empleo»,
se articula la medida estratégica M22, para el Plan de Melilla, que prevé destinar 950.000 euros para el
desarrollo del Plan en el sector del comercio interior.

El Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, a través de la Secretaría de Estado de Comercio, en el
marco de las competencias atribuidas por el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se
reestructuran los departamentos ministeriales, de adopción de la política del Gobierno en materia de reformas
para la mejora de la competitividad, y de comercio, asume la gestión de actuaciones orientadas a promover la
actividad comercial, incluyendo las medidas de fomento de la productividad y competitividad de las empresas
del sector de la distribución comercial a través de planes de desarrollo y concesión de apoyo financiero.

Con base en lo anterior, se publicó en el Boletín Oficial del Estado num. 310, de 28 de diciembre de 2023, el
Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las
ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en materia de comercio interior.

II

Con fecha 29 de diciembre de 2023, se acuerda por la Secretaría de Estado de Comercio una Resolución por
la que se concede una subvención a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de
diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para
el desarrollo de programas en materia de comercio interior.

La subvención tiene como destino la financiación de los gastos de la realización de actividades recogidas en
los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para la ciudad de Melilla en materia de comercio interior
según se indican:

a) El desarrollo de un programa de subvenciones dirigidas a PYMES y autónomos del sector comercial de la
Ciudad con objeto contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar los costes de
inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.
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